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1.  Introducción
Las variaciones en el clima son cada vez más evidentes y no solo afectan a nuestro país sino a 
toda la región; esta condición impacta la disponibilidad de agua en la cuenca hidrográfica del 
Canal de Panamá (CHCP), afectando los usos locales, como el abastecimiento de agua para la 
población que depende del sistema de lagos del Canal, y las operaciones de tránsito de buques.  
El Canal de Panamá busca soluciones integrales y resilientes que permitan minimizar la gran 
dependencia que tenemos sobre los regímenes de lluvia de un clima cada vez más cambiante. 

La variabilidad climática y los patrones de lluvia también afecta a otras regiones del país a tal punto 
que el Gobierno Nacional declaró en los años 2015, 2019 y 2023 estado de emergencia ambiental, 
con la finalidad de facilitar la asignación de los recursos necesarios para enfrentar los desafíos que 
surgen debido a este tipo de fenómenos. 

Frente a la evidencia del cambio en los patrones 
de lluvias y la merma que se refleja en las 
fuentes de agua, las medidas de adaptación 
las debemos asumir todos en el país, desde las 
entidades responsables del manejo de recursos 
hídricos y ambientales, hasta los consumidores, 
mediante la valoración del agua, que no es un 
recurso infinito, por lo tanto, requiere un uso 
responsable. 

El Canal consciente de la situación actual de la 
disponibilidad del recurso hídrico de la cuenca 
del Canal, que abastece a más del 50% de la 
población del país y que mantiene de forma 
eficiente las operaciones de la vía acuática, desde 
el 2020 ha estado implementando medidas 
de optimización de nuestras operaciones de 
tránsito, que se traduce en ahorro de agua. 
Por ejemplo, llenado cruzado de las esclusas, 
realizar esclusajes simultáneos, suspensión de la hidrogeneración de la represa de Gatún, uso 
de compuertas interiores de las esclusas, uso de las tinas de reutilización, entre otras que nos 
han brindado un ahorro significativo por año. 

Al mismo tiempo, en años con abundancia del recurso hídrico como el año 2025, se toman 
medidas para mantener la calidad de agua de los lagos del Canal, al mismo tiempo que se 
administra su almacenaje para garantizar la seguridad de las presas, y por consiguiente, de las 
poblaciones próximas a estas estructuras.

En noviembre de 2021, la ACP inició un contrato con el Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos 
(USACE, por sus siglas en inglés) para que, junto al equipo técnico del Canal de Panamá, se evaluaran 
gradualmente opciones, primero dentro de la cuenca del Canal Panamá, y de ser necesario, con 
fuentes de agua fuera de la CHCP. 
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En mayo de 2023 los análisis preliminares concluyen que el recurso hídrico disponible en la CHCP 
no es suficiente para cubrir las necesidades futuras de agua para la población y la operación del 
Canal, por lo que se requieren fuentes externas a las que abastecen el sistema de lagos del Canal de 
Panamá: Gatún y Alhajuela.

En adición a las medidas hídricas operativas, se estudiaron más de 28 soluciones para optimizar 
la gestión del agua. Entre ellas, el proyecto de río Indio, que resultó ser la solución mejor 
posicionada para ser implementada en el corto plazo como el proyecto principal dentro 
del Programa de Proyectos Hídricos del Canal. La ejecución del proyecto de río Indio se 
complementa con otros proyectos y medidas para garantizar el agua en el largo plazo, tales 
como la reubicación de la toma de agua de Paraíso a Gamboa y el análisis constante de las 
medidas operativas para lograr mayor eficiencia en el uso actual del agua; también, se siguen 
evaluando otras medidas como la instalación de cortinas de burbujas próximas a las esclusas 
para reducir la intrusión salina.

Como parte del análisis integral de los proyectos seleccionados, se evaluarán todas las 
implicaciones sociales, ambientales, económicas y técnicas, lo que será clave para la posterior 
toma de decisiones y para informar a las partes interesadas como son las comunidades. 

El Canal de Panamá, como parte de la mejora continua en sus acciones y considerando lecciones 
aprendidas, diseñó un Plan de Relaciones y Comunicación con Actores Sociales, el cual orienta 
la forma en que se realizarán las acciones de comunicación de manera progresiva, continua y 
promoviendo la participación informada. Este plan se actualiza periódicamente para garantizar 
que se toma en cuenta el contexto reciente, nuevos actores sociales, necesidad de ajustes 
metodológicos, entre otros.   

En ese sentido, es importante mencionar que en julio del 2024, la Corte Suprema de Justicia 
declara inconstitucional la Ley 20 de 2006 y restituye la vigencia de la Ley 44 de 1999 sobre los 
límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP), lo que da como resultado que 
el 67 % de la cuenca hidrográfica del río Indio esté dentro de la CHCP; no obstante, el Canal 
de Panamá tiene el compromiso de considerar la gestión de todos los impactos que puedan 
resultar de la ejecución del proyecto de construcción de un lago o reservorio en el tramo medio 
de río Indio y contribuir con mejorar las calidad de vida en el área. 

El proyecto de río Indio avanza en su etapa de planificación, donde de manera temprana 
comunica y promueve la participación de todas las partes; y actualiza información social y 
ambiental clave para la elaboración del estudio de impacto ambiental.

Un elemento fundamental en lograr el mejoramiento de la calidad de vida y la sostenibilidad 
es mantener y fortalecer los espacios de información, comunicación y relacionamiento con los 
actores claves que permitan diseñar de manera conjunta, los planes sociales y ambientales que 
sean del diseño final y construcción del lago o reservorio en río Indio, así como la estrategia de 
sostenibilidad de largo plazo a ser ejecutada con los actores sociales.  
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2.  Alcance

Este Plan de Relaciones y Comunicación con Actores Sociales responde a la necesidad de 
dirigir los esfuerzos comunicativos con los actores sociales que residen e interactúan en las 
áreas de interés para la ACP, para que maximice la participación ciudadana, la cooperación y el 
apoyo hacia las distintas acciones y proyectos a desarrollar. Uno de los objetivos es mantener 
debidamente informados a los actores, previamente identificados y por identificar, cuyas 
acciones pudieran impactar, positiva y negativamente, las actividades propuestas. 

El Plan define los procedimientos y mecanismos para informar a nivel general sobre este nuevo 
abordaje en la búsqueda de soluciones a la crisis de agua, así como para mantener informados 
a los diferentes actores sociales (comunidades, autoridades locales y nacionales, ONGs, grupos 
ambientalistas, políticos, entre otros) sobre las principales actividades que se desarrollarán 
como parte de los estudios, desde las etapas iniciales y de los proyectos de desarrollo y 
conservación ambiental que se implementarán, así mismo atender de forma temprana las 
consultas, inquietudes, preocupaciones y quejas de parte de los diversos actores. 

Igualmente, el Plan permitirá la comunicación oportuna para la implementación de 
proyectos complementarios que se desarrollarán para el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas y ambientales, en áreas de interés de los Proyectos Hídricos, dentro de un 
modelo de gestión integrada. Estos proyectos estarán inicialmente basados en los Planes de 
Manejo y Ordenamiento Ambiental Territorial existentes y deben responder a la visión del Plan 
de Desarrollo Sostenible, que se construya con los actores sociales. 

Entre los proyectos planteados para la cuenca de río Indio tenemos: 

Mejoramiento de acueductos rurales y saneamiento. 

Proyectos de agricultura familiar, apicultura, cría de animales menores 
con la respectiva asesoría técnica. 

Dotación de energía con sistemas fotovoltaicos (escuelas y casas comunales) 
y otros proyectos para optimizar uso de energía.

Dotación de puntos de internet para facilitar la comunicación con sitios 
de difícil acceso y con beneficio percibido por el sector educativo, 
nuevos negocios, cohesión familiar e intercomunitario, entre otros.  

Proyectos de agroforestería, plantaciones de frutos tropicales y reforestación. 

Seguridad jurídica de las propiedades, es decir el programa de catastro 
y titulación (inicialmente las comunidades de la posible presa principal 
y presas auxiliares).
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Los proyectos están orientados a maximizar las oportunidades de desarrollo social y económico 
que percibe el morador de la cuenca, producto de la presencia y estudios que adelanta el 
Canal de Panamá, pero también, extienden los beneficios que desde hace 25 años se han ido 
percibiendo en la región oriental de la cuenca, y que desde el año 2024 debido a la restitución 
de la región occidental comenzamos a ejecutar en el área de río Indio y la cuenca de Toabré y 
Coclé del Norte. Además, mostrar con las acciones que se adelanten cómo se llevaría de forma 
integral el manejo de la cuenca asociado a la ejecución del proyecto de construcción del lago.

El alcance del Plan se centra a nivel general, en lo relacionado a actores sociales que requieren ser 
informados en cuanto a la estrategia actual y planes de la ACP para la ejecución de proyectos y 
estudios en el ámbito social, ambiental y de mejoramiento de condiciones locales.  Igualmente, 
para el desarrollo de los estudios técnicos que se requieren actualizar para el desarrollo 
del proyecto de construcción del lago o reservorio, tales como exploraciones geológicas, 
levantamientos topográficos, hidrológicos, entre otros.   

En el eje de actualización de estudios socioambientales se tiene; monitoreos ambientales 
complementarios (ambiente físico y biológico), actualización de estudios ambientales, 
adquisición de imágenes satelitales, ordenamiento Territorial Ambiental. Además, se trabaja 
en la construcción colectiva y participativa de un Plan de Reasentamiento y restablecimiento 
de los medios de subsistencia asociado al proyecto de construcción a través de un proceso 
informado que derive en compensaciones justas con el objetivo de lograr mejores condiciones 
de vida para los reasentados.

Este Plan será ajustado y actualizado cada seis (6) meses, de tal manera que incorpore la nueva 
información que se vaya recabando, incluyendo áreas de interés, nuevos actores sociales, 
necesidades de comunicación en todas las vías y los resultados de los estudios, de manera que 
se adapte a la situación, considerando los avances y diferentes etapas de los estudios de nuevas 
opciones de agua.  

3.  Objetivos
3.1 Objetivo general del Plan

Planificar y desarrollar un conjunto de actividades de información, comunicación y relacionamiento 
permanente, que satisfagan las necesidades de información de los actores sociales identificados 
y por identificar, con quienes el Canal de Panamá busca el establecimiento de relaciones de largo 
plazo, basados en el respeto y la confianza que faciliten el desarrollo del proyecto de construcción 
del lago o reservorio en río Indio, los proyectos para el mejoramiento de las condiciones de vida y 
de los estudios que sean requeridos por el Programa de Proyectos Hídricos. 

3.2 Objetivos específicos
Establecer una comunicación efectiva con los actores sociales, especialmente con las 
comunidades, en una etapa temprana (previo al inicio de los estudios y o proyectos) y 
durante las diferentes etapas, para crear un entorno positivo. Fomentar, en todas las 
actividades que se realicen, el respeto a la vida, costumbres y diversas formas de expresión 
cultural de las poblaciones y todos los actores sociales. 
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4.  Área de implementación
Los lugares poblados de la cuenca de río Indio se encuentran distribuidos en las provincias de 
Colón, Coclé y Panamá Oeste; los distritos de Chagres, Donoso, Antón, Penonomé y Capira; y los 
corregimientos de Chiguirí Arriba, El Valle, Río Indio, Riecito, Candelario Ovalle (Coclé), Salud, 
La Encantada, Miguel de la Borda, Gobea, El Guásimo, Río Indio (Colón), Cirí de los Sotos, Cirí 
Grande, El Cacao y Santa Rosa (Panamá Oeste). De acuerdo con las nomenclaturas establecidas 
para las cuencas nacionales, le corresponde la numeración 111; tiene una superficie aproximada 
de 580 km2. El río principal es el río Indio y sus principales afluentes son los ríos Uracillo, Teriá, 
El Jobo y La Encantada. (Ver Anexo 1 Mapa Comunidades de río Indio) 

Fomentar, en todas las actividades que se realicen, el respeto a la vida, costumbres y diversas 
formas de expresión cultural de las poblaciones y todos los actores sociales.

Promover, la participación de los actores sociales (comunidades, gobiernos locales y 
autoridades nacionales e institucionales, ONGs, grupos ambientalistas, políticos) en los 
proyectos de desarrollo identificados para las áreas bajo estudio, para el mejoramiento de 
las condiciones sociales, ambientales y económicas de sus habitantes. 

Identificar tempranamente las causas de posibles conflictos sociales que se puedan 
presentar durante la ejecución de los estudios, proyectos de desarrollo u otras iniciativas, 
para su prevención y atención inmediata. 

Fortalecer credibilidad y generar confianza en las relaciones con partes interesadas, a través 
de la divulgación de información de interés en forma oportuna y apropiada, favoreciendo 
el conocimiento, la sensibilización y la participación de partes interesadas. 

5.  Características generales de las áreas de interés
En la cuenca del río Indio se localizan 244 lugares poblados, con una población total de 13,640 
habitantes y 4,759 viviendas, según el Censo de Población y Vivienda de 2023. 

La cuenca hidrográfica de río Indio, ocupa la posición N° 111 de la lista de las 52 cuencas 
hidrográficas que tiene la República de Panamá. Esta cuenca hidrográfica tiene una superficie 
de 580 km2, con un río principal que es el río Indio y cuatro ríos secundarios o afluentes; El 
Jobo, La Encantada, Teriá y Uracillo. La longitud del río principal es de 92.0 km, los límites de 
la cuenca son: al Norte el mar Caribe, al sur las cuencas del río Antón y El Caimito, al Este, la 
Cuenca del Canal de Panamá, al Oeste los ríos U y Miguel de la Borda. 

El acceso a los lugares poblados de la cuenca de río Indio se puede realizar vía terrestre, a través 
de carreteras de asfalto y tierra; o vía acuática a través del río Indio desde la desembocadura en 
la provincia de Colón. Para llegar a estos poblados se requiere del uso de vehículos de doble 
tracción, tipo pick up 4x4 (lodo) o la contratación local de servicios de transporte en motores 
fuera de borda y/o alquiler de servicios de caballos.   
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Las principales actividades 
económicas se concentran en el sector 
agropecuario (ganadería y agricultura) 
y en menor escala, en actividades 
comerciales y de servicios.  Este sector 
agrupa cuatro ramas de actividad: 
la agricultura de granos básicos y 
tubérculos, los cultivos permanentes, 
la ganadería, y otro tipo de agricultura, 
la cual corresponde principalmente 
a hortalizas, legumbres y vegetales. 
La ganadería es extensiva y de baja 
productividad. Los granos y tubérculos 
que se producen son: arroz, maíz, 
frijol de bejuco, yuca, ñame, otoe y los 
mismos constituyen la principal fuente 
de alimentación de la población. 
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6.  Componentes básicos de las relaciones con los 
      actores sociales

Con la finalidad de facilitar la interacción, comunicación y participación ciudadana entre el 
Canal de Panamá y los diferentes actores sociales en las áreas de interés de la ACP, se establecen 
los siguientes componentes, que guiarán el proceso de abordaje para los estudios requeridos 
a fin de evaluar las nuevas opciones de agua, así como la ejecución de proyectos de desarrollo 
para el manejo de las distintas áreas bajo estudio:

6.1 Diálogo continuo y oportuno con todos los actores sociales

Facilitando y generando un ambiente social favorable de respeto y confianza, que propicie el 
intercambio transparente y objetivo entre el Canal de Panamá y las partes con presencia e interés.

6.2  Fomento y Participación Ciudadana

A través de la creación de mecanismos, instrumentos, métodos y espacios de diálogo que 
permitan establecer vínculos entre el Canal de Panamá y los principales actores, en espacios 
como reuniones comunitarias, intercambios informativos, talleres, reuniones individuales, 
presentaciones u otros, que surjan por solicitud de las comunidades, actores presentes o por 
iniciativa del Canal de Panamá.  

Esto le permitirá al Canal de Panamá difundir la 
mayor cantidad de información disponible sobre 
los distintos estudios, así como de las acciones 
a desarrollar para la ejecución del proyecto de 
construcción del reservorio o lago multipropósito en 
la cuenca de río Indio, con un enfoque de desarrollo 
humano y construcción participativa de los planes 
requeridos que garanticen los derechos de todas las 
personas impactadas. El sujeto de la acción serán 
los actores sociales, y bajo estos lineamientos, se 
proporcionará información actualizada y vigente 
relacionada a planes, programas, proyectos, 
estudios, leyes y actividades que se realicen en las 
áreas de proyectos y bajo estudio, promoviendo 
una participación informada de los actores sociales.

Sesiones comunitarias personalizadas espacio 
abierto de intercambio directo entre los 
habitantes de las comunidades y el Canal de 
Panamá. Cuenca de río Indio.

6.3 Alianza a largo plazo con actores sociales 

Los lineamientos de este abordaje establecen mecanismos de coordinación, planificación y 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades que faciliten la gestión socio ambiental, 
permitiendo establecer relaciones asociativas duraderas y sostenibles con actores sociales para 
la gestión de las áreas.  

El mecanismo vinculante se establece a través de alianzas entre actores sociales que coadyuven 
al desarrollo sostenible, y a la conservación del recurso hídrico, considerando que la gestión del 
agua es una responsabilidad compartida con todos los actores sociales dentro del territorio.
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7.  Estrategias de implementación del plan

Las estrategias descritas en este Plan buscan garantizar el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, con la finalidad que puedan desarrollarse los proyectos de desarrollo, estudios y la 
construcción del lago o reservorio en río Indio, considerando aspectos técnicos, ambientales, 
sociales y económicos, dentro de un modelo de gestión integrada de las cuencas, que garantice 
el mejoramiento de las condiciones sociales, ambientales y económicas de sus pobladores. 

Como parte de las estrategias se prevé la atención personalizada de cada grupo de actores 
identificados y por identificar, para satisfacer sus necesidades de información. 

7.1 Construcción de confianza 

El proceso de compartir o divulgar información 
con las comunidades solo puede estar sustentado 
en la confianza; es por eso que, a través de esta 
estrategia, se busca generar un diálogo honesto, 
abierto y sincero en las distintas fases de los 
estudios y ejecución de acciones, que permita, 
por un lado, atender de forma oportuna las 
principales inquietudes, preocupaciones y 
quejas que puedan surgir por parte de la 
población respecto a la ejecución de los estudios 
y proyectos de desarrollo que se implementen, 
necesarios para determinar la factibilidad de las 
diferentes alternativas de agua en las áreas bajo 
estudio y por el otro, mantener informada a la 
población sobre las principales actividades que 
se ejecuten.

Esta confianza se construirá, teniendo como referencia lo siguiente: 

La presencia y escucha activa.

Estableciendo acuerdos y compromisos.  

Cumpliendo con los acuerdos y compromisos establecidos. 

Atendiendo las necesidades de información de cada actor social. 

Ajustando nuestras estrategias en base a la información recolectada en campo 
o la retroalimentación resultante de la interacción con los actores.
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7.2  Comunicación y socialización de los avances de los estudios
         y proyectos de desarrollo 

El proceso de comunicación se orienta a comunicar/divulgar periódicamente a las comunidades 
y a las autoridades locales e instituciones, la información que se genere como resultado 
de las actividades realizadas, para que la población y los principales actores se mantengan 
informados del avance de cada proyecto de desarrollo realizado. Esta comunicación se realizará 
periódicamente, o con mayor frecuencia si se identificase la necesidad. En las visitas a los 
proyectos en estas áreas y/o en reuniones comunitarias, se entregarán trípticos informativos, 
volantes y cartillas, que ilustren el avance de los estudios, proyectos de desarrollo y cualquier 
otra actividad desarrollada en las áreas. 

7.3  Implementación de proyectos de desarrollo  

Simultáneamente a la ejecución de los estudios y la construcción del reservorio, se contempla 
la implementación de proyectos de desarrollo que coadyuven al mejoramiento de las 
condiciones sociales, ambientales y económicas de los residentes de las áreas de interés. Se 
espera que estos proyectos contribuyan a mejorar la calidad de vida de las comunidades, lo 
que implica que es necesario el fortalecimiento de capacidades blandas y duras para dotarlos 
de herramientas, reforzar procesos y generar condiciones favorables para consolidar el tejido 
social y su sostenibilidad.  

Estos proyectos de desarrollo están orientados a mejorar la provisión de servicios básicos 
(agua potable, saneamiento, entre otros); impulsar la seguridad alimentaria de los residentes 
a través de buenas prácticas de producción sostenible; desarrollar acciones de conservación 
de bosques, agua, suelos y biodiversidad y adaptación al cambio climático con la participación 
de las comunidades; así como brindar herramientas y capacitación a los residentes, líderes 
de las organizaciones de base comunitarias y otros actores sociales para mejorar la gestión, 
oportunidades de trabajo y nuevos negocios, administración y desempeño de las principales 
organizaciones comunitarias.  

El enfoque, alcance y 
mecanismos de ejecución 
de estos proyectos se 
desarrollarán a medida que se 
preparen las especificaciones 
técnicas de los mismos, y una 
vez definidos, se incorporarán 
al cronograma del Plan las 
acciones de comunicación 
relacionadas con estos.

Reunión comunitaria con actores sociales_cuenca de río Indio.
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Proyecto agricultura familiar sostenible en la cuenca de río Indio.

El enfoque, alcance y mecanismos de ejecución de estos proyectos se desarrollarán a medida 
que se preparen las especificaciones técnicas de los mismos, y una vez definidos, se incorporarán 
al cronograma del Plan las acciones de comunicación relacionadas con estos. 

Se espera que, con estas estrategias, se logre incidir en: 

Establecer presencia y generar confianza. 

Crear espacios de participación y consulta. 

Apertura para realizar los estudios requeridos (incluyendo en predios privados). 

Impactar positivamente en el mejoramiento de las condiciones de vida. 

Minimizar riesgos sociales y ambientales para fases futuras del proyecto. 

Fortalecer las capacidades locales. 

Fortalecer al comité de cuenca e instituciones. 

Implementar acciones para la gestión del recurso hídrico y lineamientos de desarrollo 
sostenible enmarcados en los planes de manejo de cuenca y ordenamiento territorial 
ambiental desarrollados previamente. 

Elaborar y consensuar la Estrategia de Desarrollo Sostenible para este territorio.
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8.  Identificación y análisis de los actores sociales

Este proceso permite definir los destinatarios finales de nuestra comunicación, agruparlos o 
segmentarlos, atendiendo sus características socioculturales y su rol como actores sociales 
dentro de las iniciativas que se busca implementar, además de su posición con respecto a las 
mismas. 

De este análisis se obtienen los insumos necesarios para establecer las estrategias que se 
utilizarán con cada grupo. 

Se hace necesario trabajar con asociaciones de productores, juntas administradoras de 
acueductos rurales, comités de salud, club de padres de familia, entre otras; así como con 
los gobiernos locales y las autoridades institucionales de competencia del área (locales/
nacionales), que tienen injerencia o cuyas acciones pueden incidir directamente en la gestión 
ambiental y desarrollo social del área. 

Para ello hay que identificar la estructura de redes y relaciones de poder e influencia nacional, 
regional y local en el tema de seguridad hídrica y desarrollo local existentes, y la caracterización 
y análisis de actores relevantes en las áreas estudiadas. El mapa de actores incluye, entre 
otros aspectos, localización, clasificación, representatividad, nombre del líder o responsable, 
medio de contacto, nivel de poder o influencia, rol de agrupaciones de hombres y mujeres, 
asociaciones, organizaciones existentes y activas, proyectos que desarrollan, entre otros.   

De acuerdo con la clasificación de los actores sociales que se encuentran en el contexto 
general, regional y local, se identifican a los actores en políticos, institucionales, socioculturales, 
comunitarios, ambientales, grupos productivos y económicos, de interés en el área. 

Para la cuenca de río Indio se incluye 
información del Censo socioeconómico 
detallado levantada entre septiembre y 
junio de 2025, además de la información 
actualizada que nos brinda el contrato de las 
Oficinas de Relaciones Comunitarias, sobre 
los actores identificados de acuerdo con 
el sector de representación, roles, dónde 
intervinieron, así como algunos elementos 
de interés para el análisis. Esta información 
será de utilidad para conocer, identificar y 
clasificar a los actores sociales, permitiendo 
que se desarrollen las estrategias de 
relacionamiento y comunicación con cada 
uno de ellos.

Construcción de confianza.
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8.1 Abordaje Político 

Este es un aspecto de vital importancia en estudios y proyectos que pudieran ser catalogados como 
de alto impacto, sobre todo considerando la imagen que se maneja en distintas regiones del país 
sobre el Canal de Panamá como un ente que dispone de una gran fortaleza económica y desarrollador 
de grandes proyectos, imagen favorecida tras los resultados del programa de Ampliación del Canal. 

Este tipo de proyectos reconoce a una gran cantidad de actores, entre 
los cuales destacan aquellos que gestionan el poder político y que 
invariablemente mantienen un marcado interés en este tipo de acciones. 
Cada uno mantiene intereses particulares que deben abordarse 
mediante acciones contempladas en el plan de comunicación. 

Para una efectiva comprensión de las acciones a 
seguir, así como el tipo de abordaje recomendado en 
cada caso, podemos agrupar bajo 
las denominaciones que citamos 
a continuación.   Esta información 
se revisará y actualizará, junto con 
este Plan, cada seis (6) meses.

Abordaje político

Organizaciones no 
gubernamentales 

(ONGs)

Comunicación 
hacia los públicos 

internos 

Organizaciones 
comunitarias

Gobierno Central

Institucional

Gobiernos Locales

Legislativoactores sociales

8.1.1 Gobierno Central 

Segmento que requiere seguir siendo informado de forma periódica sobre las acciones que 
se planifica desarrollar, sobre todo si se trata de sectores fuera de la Cuenca Hidrográfica 
del Canal, donde cabe la posibilidad que se desarrollen otras obras de gobierno que tengan 
algún tipo de relación o puedan crear sinergias con lo propuesto por el Canal de Panamá. Su 
necesidad de información está ligada al reconocimiento de su autoridad, además que, como 
tal, pudiera ser consultada por los medios de comunicación, organizaciones comunitarias, 
gobiernos locales y otros actores, con respecto a las iniciativas que desarrolla el Canal en estas 
áreas. En este sentido, requieren información oportuna y actualizada para ofrecer respuestas 
de manera efectiva. El abordaje debe ser directo, a través de reuniones de alto nivel.

8.1.2 Institucional 

Comprende a los representantes de las instituciones, nacionales o regionales, con jurisdicción 
en el área o las áreas donde se desarrollen estudios o proyectos de desarrollo. En este plan, 
representan un actor fundamental, ya que tanto directores como funcionarios de las instituciones 
son referentes directos para los moradores de las comunidades al buscar información sobre 
algún proyecto en particular. Igual sucede a nivel de medios de comunicación local. 

Su necesidad de información está relacionada a su reconocimiento como representante de las 
instituciones de gobierno y a poder orientar a las comunidades principalmente, por medio de 
los funcionarios que prestan servicios en estas áreas. 
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Reuniones institucionales - intercambio de información.

8.1.3 Gobiernos locales

Son actores de alta vinculación con la comunidad y sus organizaciones de base comunitaria, 
debido a su relacionamiento permanente y al rol que cumplen en las diferentes áreas; por 
tanto, son de gran importancia para el plan de comunicación.

Se trata de actores con un gran interés en los 
proyectos u obras que se puedan desarrollar 
a nivel local, ya que se generan beneficios 
como fuentes de empleos, fortalecimiento 
de capacidades, apoyos comunitarios, entre 
otros.

Su necesidad de información está ligada 
a estos elementos citados, y aunado a 
conocer si lo que se propone realizar implica 
algún tipo de afectación a las comunidades 
que representan. Los abordajes deben 
ser individuales y contener respuestas 
para interrogantes con respecto a estas 
necesidades de información.

En este sentido, es necesario tener presente que iniciar consultas con las autoridades nacionales 
y regionales, sobre temas relacionados con permisos, solicitud de concesiones y otros trámites, 
puede originar que esta información llegue a las comunidades y/o a grupos de interés que 
puedan interpretar de manera incorrecta la iniciativa y tomar acciones de oposición, por lo que 
debe analizarse la posibilidad de realizar actividades de comunicación con estos grupos, tras 
iniciar el acercamiento con las autoridades. 

El abordaje se puede realizar con visitas personalizadas en los directores nacionales y regionales, 
mientras que los funcionarios de las instituciones se les puede atender mediante talleres o 
reuniones informativas de grupo. En ambos casos la finalidad es entregarles información de la 
manera más efectiva y oportuna.

8.1.4 Legislativo  

Es un actor con un alto nivel de influencia a nivel gubernamental y con una amplia vinculación 
con las comunidades, autoridades locales y representantes de las entidades de gobierno, en las 
distintas regiones. 

En este grupo, se incluye a los diputados de los sectores en los que se realizarán los estudios 
y proyectos, pero, además, a los que integren principalmente la Comisión de Infraestructura 
Pública y Asuntos del Canal, una comisión permanente, cuyos actores pudieran cambiar con cada 
uno de los periodos en que se divide la gestión de la Asamblea de Diputados. Resulta relevante 
en el contexto del proyecto la Comisión de la Mujer, la Niñez, la Juventud y la Familia. 



18

El abordaje de los integrantes de este órgano del Estado, identificados en el mapa de actores, 
debe realizarse mediante reuniones individuales para los diputados de las provincias, y 
grupales, para los integrantes de la comisión mencionada y otras comisiones interesadas. 
En estos encuentros, se debe informar a los diputados sobre las iniciativas, sobre cómo estas 
impactan positivamente la región a la que representan, y su vez, aportan al desarrollo del país. 

8.2 Organizaciones no gubernamentales (ONGs) 

Actor generalmente relacionado a temas ambientales, de amplia vinculación con agrupaciones 
comunitarias que luchan en favor de la protección del ambiente, el derecho a la tierra y otras 
causas sociales. 

Su necesidad de información está vinculada al reconocimiento como una organización que defiende 
los intereses de los más vulnerables, vela por el respeto y conservación del ambiente. En general, 
se interesa en que los proyectos que se desarrollen cumplan con las regulaciones ambientales 
establecidas y que contemplen el respeto de los derechos de las personas afectadas. 

El abordaje de estas agrupaciones se ha iniciado, luego de haber realizado las primeras acciones 
de relacionamiento con las comunidades. Estos espacios con las organizaciones deben 
fortalecerse atenderse mediante reuniones en las que el cumplimiento de las regulaciones 
ambientales, posibles afectaciones en áreas protegidas, el posible desplazamiento de 
poblaciones, entre otros, es parte de la información requerida.

8.3 Organizaciones comunitarias  

Son un actor clave en el proceso de relacionamiento ya que, en la mayoría de los casos, 
representan a un grupo importante de familias y comunidades que se han unido para alcanzar 
un objetivo común.  En este grupo se incluyen grupos locales organizados, tales como: clubes 
de padres de familia, juntas de acueductos rurales, clubes deportivos comunitarios, comités 
pro-iglesia, comités pro-caminos y demás grupos comunitarios de este tipo. 

Sus necesidades de información están estrechamente relacionadas a su razón de ser, pues 
como representantes de las comunidades requieren información que les permita ejercer o 
mantener ese liderazgo y poder responder a las interrogantes que se les puedan presentar en 
las diferentes regiones en las que se desenvuelven.

El abordaje de estas organizaciones debe realizarse de manera grupal para poder atender de 
manera completa sus inquietudes, pero sin descuidar el hecho de que hay que procurar su 
participación en el resto de las actividades de comunicación y relacionamiento que se realicen 
en las comunidades, la afectación de sus medios de vida, formarán parte de las necesidades de 
información que mantienen estos grupos.

8.4 Otros actores sociales

Estos actores sociales constituyen aliados estratégicos en el proceso de relacionamiento, ya
que influyen de manera directa o indirecta en la opinión pública y en la toma de decisiones
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a nivel comunitario, regional y nacional. En este grupo se incluyen medios de comunicación
locales y nacionales, gremios eclesiásticos, organizaciones ambientalistas, asociaciones
civiles y otros actores con capacidad de convocatoria, incidencia y generación de opinión.
Sus necesidades de información están vinculadas a su rol institucional y a los intereses que
representan, por lo que requieren información clara, oportuna y verificable que les permita
informar, orientar y acompañar a sus audiencias, feligresías o bases sociales. El abordaje de
estos actores debe realizarse de manera planificada y diferenciada, promoviendo espacios 
de diálogo, intercambio de información y participación en las actividades de comunicación
y relacionamiento, atendiendo temas de interés común como los impactos sociales y
ambientales, la sostenibilidad, el desarrollo local y la gestión responsable del proyecto.

8.5 Comunicación hacia los públicos internos  

Se trata de un aspecto de la comunicación de vital importancia, ya que por medio de ella se logra 
llegar a los colaboradores, el activo más importante de toda organización y que debe representar 
el principal al momento de desarrollar sus actividades y o realizar un emprendimiento especial, 
como en el caso que nos ocupa. 

Con esta acción buscamos satisfacer las necesidades de comunicación de nuestro público 
interno, con la finalidad de que ello contribuya a mantenerlos debidamente alineados con 
los objetivos que se traza la organización, además, la retroalimentación de los colaboradores 
resulta enriquecedora al permitir un análisis, evaluación y ajustes necesarios precedentes de 
esa información.

Reuniones de comunicaciones internas.
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8.5.1 Aspectos que deben ser abordados

Para garantizar la eficiencia de las acciones de comunicación interna se debe atender una 
serie de aspectos que responden tanto a esas necesidades de ser informados que tienen 
los colaboradores, como a la necesidad que tiene la organización de informarlos de manera 
adecuada para que se sumen al logro de los objetivos.

En este caso las acciones que se implementen deben contemplar las siguientes temáticas:

• Responder a la pregunta ¿de qué se trata? De una manera objetiva, eficaz y transparente, 
debemos llegar a nuestros públicos internos para dar a conocer cuál es la iniciativa que estamos 
emprendiendo, su alcance, objetivos y cuáles son los beneficios que se espera de ella, tanto 
para la organización como para la colectividad.

• Atender a la pregunta ¿Por qué es importante que se impulsen nuestras acciones? 
Debemos asegurar que la información que presentemos contenga claramente cuáles son 
nuestros objetivos y cuál es la importancia que este nuevo emprendimiento tiene, a nivel de la 
organización y del país.

• Atender a la pregunta ¿Cuáles son las implicancias de desarrollar o no estos proyectos?

• Transmitir de manera clara que sucedería en el caso de no poder llevar a cabo los proyectos 
propuestos y las consecuencias de esto; así mismo las responsabilidades al momento de 
realizarlos y el cumplimiento imperativo de toda la normativa local e internacional para 
garantizar los derechos de las personas que pudiesen verse afectadas, salvaguardar la 
reputación institucional y de país, así como asegurar el éxito de estos.

• También es necesario que, dependiendo de cada uno de los públicos internos que se 
atiendan, se les pueda dejar claramente explicado cuál es su rol dentro de estas iniciativas; 
es decir, qué espera la organización de cada actor, porque, por ejemplo, aunque ambos son 
igual de importantes para el plan, no se espera lo mismo de un trabajador operativo que de un 
gerente de sección.

• Propiciar los espacios para la participación. Se trata de información nueva, por tanto, la 
comunicación debe realizarse de tal forma que se atienda directamente a estos públicos, 
y que estos puedan interactuar y despejar dudas, al mismo tiempo que se pueda recibir 
retroalimentación de parte los participantes.

• Los puntos anteriores están estrechamente ligados con el aspecto motivacional, un elemento 
fundamental en las acciones de comunicación interna, ya que un colaborador que se considera 
atendido, debidamente informado y tomado en cuenta, es un colaborador motivado que, en la 
mayoría de los casos, atiende positivamente aquello que de él se espera.

8.5.2 Identificación de públicos internos y abordajes

La identificación y segmentación de los públicos internos es fundamental para la definición de 
las acciones de comunicación y el establecimiento de los canales a utilizar el desarrollo de un 
proceso de comunicación y mantenerlo de manera continua.
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8.5.2 Identificación de públicos internos y abordajes

La identificación y segmentación de los públicos internos es fundamental para la definición de 
las acciones de comunicación y el establecimiento de los canales a utilizar el desarrollo de un 
proceso de comunicación y mantenerlo de manera continua.

Los detalles de los diferentes públicos internos aparecerán en los mapas de actores provistos 
en este documento; no obstante, para definir las necesidades y acciones se pueden agrupar 
de la siguiente manera.

Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá

Su necesidad de información está relacionada principalmente al rol que juegan como uno de
los principales órganos del Canal de Panamá; por tanto, serán informados de forma oportuna
y permanente, utilizando los mecanismos de comunicación existentes, para brindarle la 
información correspondiente de los avances que se presentan con las distintas iniciativas. 
Durante el abordaje prevalecerán temas legales, ambientales y socioeconómicos.

Colaboradores de las áreas directamente relacionadas con los estudios y proyectos

Las necesidades de información de este grupo se vinculan directamente con los detalles 
relacionados al alcance de los estudios y proyectos que se ejecutarán, cuál es el papel que 
a ellos les corresponde cumplir, así como la importancia de este. Temas como el objetivo e 
importancia de los proyectos, las acciones a implementar para el logro de estos objetivos y el 
nivel de participación de este grupo, deben ser parte fundamental de las reuniones con este 
actor.

Equipo de Alta Dirección

Sus necesidades de información están relacionadas al reconocimiento como equipo que lidera 
las distintas acciones e iniciativas que pone en marcha el Canal de Panamá, y por lo que serán 
debidamente informados del desarrollo de las diferentes iniciativas que se ejecutan como parte 
de los estudios y proyectos, haciendo uso de los mecanismos de comunicación existentes. 
De ellos se espera que recaben información suficiente para que puedan compartirla con los 
colaboradores que supervisan.

Colaboradores en general

Sus necesidades de información están relacionadas principalmente al reconocimiento de 
su papel como integrantes de la organización que impulsa estos proyectos y como tales 
deben estar debidamente informados de las generalidades de las distintas iniciativas que se 
desarrollan. De ellos se espera que con la información que se les entregue puedan ejercer el 
rol de agentes multiplicadores del mensaje, ya sea en el ámbito laboral, familiar o extensivo 
con aquellos que les consulten, además de que esto contribuye a incrementar el sentido de 
pertenencia entre la fuerza laboral y previene que sus opiniones en grupos externos sean 
utilizadas en posibles campañas de desinformación.
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9.  Mecanismos de comunicación y participación

El Canal de Panamá, consciente de la importancia que la comunicación y participación con 
los actores sociales tendrán en la fase en que inicien los estudios y proyectos, habilitará 
canales de comunicación para que las comunidades, autoridades e instituciones de las áreas 
bajo estudio, y en especial aquellas que están 
cerca o próximas a estos sitios, puedan 
mantenerse informadas del avance 
de las diferentes actividades que se 
desarrollen o ejecuten; lo que se 
busca es implementar mecanismos 
de fácil acceso, transparentes y 
de actualización periódica, para 
el conocimiento público de la 
información.  

A continuación, se describen 
algunos mecanismos y actividades 
de comunicación y participación 
que se deberán implementar, 
como parte de la estrategia 
de abordaje, comunicación y 
relacionamiento comunitario: 

9.1 Sesiones comunitarias personalizadas  

Este mecanismo constituye un espacio abierto de intercambio directo entre los habitantes de las 
comunidades y el Canal de Panamá, que permitirá escuchar y responder inquietudes, preguntas, 
comentarios y/o sugerencias, así como conocer la percepción de los interesados con relación a 
los estudios e impulsar la ejecución de proyectos de desarrollo. Estas actividades se llevan a cabo 
en una estructura comunitaria con condiciones para que el equipo técnico brinde información 
gráfica en forma de circuito (salones distintos), abriendo diferentes horarios de atención para los 
residentes de la comunidad invitada, esperando un rango de 20 a 25 adultos por horario. Con 
este modelo, se puede lograr una afluencia progresiva y controlada (entrada-intercambio de 
información-salida). También, permite que los residentes de las comunidades y actores sociales 
tengan la oportunidad de participar, sin límite de tiempo y según estimen conveniente, durante 
el día asignado para la actividad. Es un espacio donde se brindará información relacionada al 
inicio y desarrollo de los estudios, tiempos de ejecución, contratistas responsables, áreas donde 
se realizarán los estudios, entre otros aspectos. 
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Reuniones grupales. Cuenca de río Indio.

9.2 Reuniones informativas

Las reuniones comunitarias constituyen un espacio abierto de intercambio directo entre 
los habitantes de las comunidades y la ACP, que permitirá escuchar y responder todas las 
inquietudes, preguntas, comentarios y/o sugerencias de manera grupal, de forma tal que se 
reduzca el riesgo de manejo de mensajes sobre “intención de dividir a la comunidad”, “brindar 
información diferente”, entre otras. Se realizarán reuniones de manera simultánea, cuando se 
estime.

9.3 Visitas domiciliarias individuales o familiares  

Busca atender a solicitudes de información y grupos vulnerables donde se realizan visitas 
domiciliarias (casa por casa), y si el abordaje lo permite, de forma familiar (más de una casa, 
pero de la misma familia).

Este mecanismo permitirá que los residentes expresen en un entorno más reservado, sus 
preocupaciones e inquietudes. Estas visitas se realizarán antes, durante y después de la 
ejecución de cualquier actividad vinculada a los estudios y a los proyectos de desarrollo.

9.4 Reuniones informativas y talleres con instituciones, gobiernos 
        locales y otros actores

Estas reuniones y talleres se realizarán cuando sean requeridas y/o solicitadas para brindar 
información a las instituciones, gobiernos locales y otros actores de los estudios, proyectos de 
desarrollo y conservación, entre otras actividades; además buscan fortalecer las capacidades de 
estos actores para que ejerzan su rol y competencia como parte de la gestión del territorio



24

Visita domiciliaria. Cuenca de río Indio.

Entrega de volantes informativas. Cuenca de río Indio.

En estas reuniones se podrá brindar información relacionada con: 

Alcances y etapas de los estudios. 

Trabajos por realizar. 

Mecanismo disponible para la solicitud de información, consultas o quejas. 

Proceso de información periódico. 

También, se atenderán solicitudes de citas o reuniones con actores sociales (gobiernos locales, 
instituciones y otros) que permitan conocer de manera directa la percepción y entregar 
información oportuna.  

9.5 Distribución de información 

Para divulgar información, a nivel local, se hará 
uso de material de apoyo, principalmente de 
volantes, trípticos, cartillas y afiches. Estos, 
constituyen un mecanismo muy eficaz para 
proporcionar información escrita sobre 
el estado de avance de los estudios, de 
interés para las comunidades y otros actores 
presentes en las áreas. Además, representan 
un soporte adicional al resto de los esfuerzos 
comunicativos. 

Las volantes serán distribuidas puerta a 
puerta, cuando sean requeridas, en los 
principales centros poblados o dejando 
copias en tiendas u otros lugares públicos. 
A través de las volantes, se informará a 
los actores sociales, especialmente a las 
comunidades, sobre los avances en los 
estudios, la programación futura, y cualquier 
otra información que pueda ser de interés 
para éstas. A través de las volantes, se 
proporcionarán los nombres de las personas 
que deben ser contactadas para fines 
específicos.

9.6 Publicaciones y comparecencia en medios de comunicación 

Se trata de mecanismos a utilizar una vez se hayan adelantado las acciones iniciales de 
comunicación y relacionamiento. Se gestionan publicaciones y comparecencias en medios 
con la finalidad de masificar el o los mensajes que queremos hacer llegar. La selección de 
estos medios y mensajes se hará atendiendo a los hábitos de consumo y las necesidades de 
información de nuestros públicos meta o actores sociales.
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9.7 Habilitación de líneas telefónicas y correo electrónico 

Con la finalidad de garantizar la transparencia en el desarrollo de los estudios, se tiene disponible la línea 
de WhatsApp 6671-8653, así como una dirección de correo electrónico consultasprogramahidrico@
pancanal.com, que permite obtener información sobre los avances y desarrollo de los estudios; 
igualmente, presentar consultas o quejas relacionadas con el desarrollo de las actividades. 

La línea telefónica se atenderá personalmente en un horario de 7:00 a.m. a 3:30 p.m. de lunes a 
viernes.  La promoción de la línea telefónica y correo electrónico se divulgará a través de volantes, 
visitas en las comunidades, así como en otros medios de comunicación con que cuenta el Canal 
de Panamá (televisión, prensa, radio, entre otros) y otros medios de circulación nacional. 

9.8 Campañas de difusión 

Las campañas de difusión o de sensibilización generan en la población un mayor interés 
en la participación oportuna y en la búsqueda de soluciones. Estas campañas son acciones 
complementarias a la utilización de otros mecanismos de participación ciudadana y permiten 
que la población entre otros actores interesados, tengan un conocimiento más preciso de la 
naturaleza, características y ámbito de la actividad que se desarrolla. 

El Canal, en adición a los mecanismos descritos, utilizará otros medios de difusión para informar a las 
comunidades y al país sobre el desarrollo de los estudios que se realizan. Uno de estos sería a través 
del Programa de Televisión “Tu Canal al Día”, que se trasmite en un canal de televisión abierta, Canal 
TV y redes sociales; igualmente, en la página web del Canal de Panamá y el periódico “El Faro”, la 
revista “Nuevo Cayuco”, otros que se identifiquen.

9.9 Mecanismo de atención de consultas y quejas 

Con la implementación de este mecanismo, se atenderán consultas o quejas que se presenten 
por parte de los diferentes actores con interés en el territorio, asegurando la accesibilidad, 
la participación y la comunicación de todas las partes, de manera que se les dé atención y 
respuesta   minimizando los riesgos del escalamiento de conflictos asociados a las actividades 
y estudios que se desarrollan en el área.  

El equipo socioambiental del Programa Hídrico, como también todos los contratistas de los 
proyectos ambientales y sociales, estarán capacitados para llenar un formato de registro de 
consultas o quejas.  Toda consulta o queja que se reciba será registrada y se le dará seguimiento 
hasta su cierre, para lo cual se contactará a la persona que interpuso la consulta o queja para 
informarle del trámite y resultado.  Se llevará a manera de indicador de desempeño, los días en 
que la consulta o queja estuvo abierta. 

Las consultas o quejas podrán ser presentadas a través de la línea de WhatsApp 6671-8653. 
Además, se ha puesto en funcionamiento el correo electrónico consultasprogramahidrico@
pancanal.com (siempre y cuando sea factible para el que presenta la queja). 
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9.10 Manejo de conflictos generados o potenciados por los estudios 

Un conflicto es una situación en la que un actor está en oposición consciente con otro, porque 
persiguen objetivos que son incompatibles (o que son percibidos como tales), lo que los 
conduce a un enfrentamiento. En un conflicto hay dos o más partes involucradas, sujetas en 
un cuestionamiento por objetivos contrarios, mediante el empleo de medios distintos para 
alcanzarlos. 

Para esto, será importante reconocer la causa que genera el conflicto y escuchar atentamente a 
las partes. Igualmente, para abordar un posible conflicto se tendrá presente lo siguiente:

Atender y manejar el conflicto en vez de evitarlo. 

Dialogar siempre. 

Comprender a los actores del conflicto y no asumir posiciones defensivas. 

Fomentar la actitud de «ganar-ganar» entre las partes. 

Evitar la represión. 

Aplicar la escucha activa y mantener una actitud de empatía.

El abordaje del conflicto, por tanto, tiene que considerar una diversidad de factores que hay que 
analizar y ver cómo incidir en: actitudes, contextos, poderes, formas de comunicar, estructuras de 
dominio, entre otros. La modificación de estos factores tendrá como referencia, el diálogo, como un 
medio rápido y efectivo para lograr acuerdos, establecer compromisos y solucionar conflictos. 

Al final, lo que se espera es prevenir los conflictos, ya que en la medida en que se mantenga una 
comunicación constante con los residentes a través de espacios de participación, la convivencia 
mejora y los niveles de conflictos disminuyen o desaparecen. 

Con la implementación de estos mecanismos de participación y comunicación, ACP espera 
atender integralmente el tema de conflictos, incentivar la participación ciudadana e 
incrementar el compromiso y responsabilidad a nivel individual y colectivo de los pobladores 
de las comunidades, para que puedan expresar sus puntos de vista respecto a las actividades 
que se desarrollan.

9.11 Mecanismos de gestión social para estudios y proyectos complementarios

Para la ejecución de estudios y proyectos en el territorio, la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 
aplica un proceso participativo, inclusivo y transparente, en cumplimiento con la normativa 
nacional vigente y las mejores prácticas ambientales y sociales. Este proceso se desarrolla 
principalmente en áreas fuera de la administración privativa del Canal, con especial atención a 
la Cuenca y zonas circundantes, y comprende las siguientes etapas:

Las consultas o quejas, también podrán ser presentadas en sitio, tanto a contratista como a 
los colaboradores del Canal de Panamá, cuando realicen visitas al área. 
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1. Trabajo de gabinete  
Se realiza la planificación inicial con los equipos internos, incluyendo análisis de datos, 
elaboración de mapas y definición de polígonos de interés. En esta fase se identifican 
propietarios, se preparan guiones de comunicación culturalmente pertinentes y se coordina la 
logística para el abordaje con el actor local correspondiente.

2. Abordaje social participativo o Predios privados
En la visita inicial se explica a los propietarios de los predios, de manera personalizada y con 
material informativo, el alcance del estudio o proyecto, actividades previstas, cronograma, 
impactos, medidas de mitigación y, cuando corresponda, compensación por uso temporal 
del predio. o Servidumbres públicas o predios comunitarios: Se gestiona el abordaje con la 
autoridad local correspondiente para explicar las actividades, así contar con el visto bueno.

3. Solicitud y formalización de permisos
Para ingresar a predios privados, se cumple con el derecho de acceso a la información mediante 
visitas domiciliarias y se formaliza la aceptación de las actividades mediante formularios de 
acuerdo entre las partes interesadas y la ACP.

4. Acciones de comunicación y divulgación
Se realizan actividades informativas en las comunidades para garantizar transparencia y acceso 
a la información, conforme a la Ley No. 125 de 2020 y al Plan de relaciones y comunicación con 
actores sociales.

5. Levantamiento de condiciones existentes
Antes de iniciar los trabajos, se documenta el estado actual del predio o servidumbre mediante 
inspecciones, registro fotográfico y coordenadas, estableciendo las áreas de intervención y 
acceso en acuerdo con las partes interesadas.

6. Seguimiento socioambiental
Durante la ejecución, se efectúan visitas de control para verificar el cumplimiento de lo
acordado, aplicar medidas preventivas y controlar riesgos.

7. Cierre y entrega del área
Al finalizar, se devuelve el predio en condiciones similares a las iniciales. Si se detecta 
afectaciones, se corrigen conforme a lo pactado hasta un cierre formal con el propietario.

10.  CANALES DE COMUNICACIÓN  

Los canales de comunicación juegan un papel fundamental en la implementación de las 
acciones establecidas en el plan de comunicación, por lo que se han seleccionado atendiendo a 
criterios determinantes como la oportunidad, efectividad, impacto y la calidad de estos canales 
por medio de los cuales aprovecharemos las oportunidades para llegar a cada grupo de actores 
sociales identificados. 
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https://pancanal.com/programa-de-proyectos-hidricos/

10.1 Sitio web y redes sociales 

En la página web del Canal de Panamá, se hará pública la información referente a los estudios de 
las alternativas y los proyectos de agua o de desarrollo que se implementen, ello contribuirá a 
impulsar los esfuerzos de comunicación, además de la transparencia con la que se desarrollarán 
estas iniciativas, ya que todos los interesados tendrán acceso, de manera constante, a 
documentos, noticias, descripción de los estudios y proyectos de desarrollo, entre otros.

Página web: Agua del Futuro - Autoridad del Canal de Panamá 
Instagram: https://www.instagram.com/elaguadelfuturo?igsh=MThmM3h2ZzBjdXlpMQ==

10.2 Boletín informativo 

Se trata de una publicación que se creará como apoyo a los esfuerzos de comunicación que se 
desarrollan con el objetivo de mantener debidamente informada a la población en las áreas 
donde se lleven a cabo los estudios y proyectos de desarrollo. En esta publicación, se abordarán 
temas relacionados al avance de las distintas iniciativas que se trabajan, pero adicional a ello 
se incluirá información general que sea de interés de los públicos a los que está dirigido, con el 
objetivo de que conserven la publicación y la misma sea un referente de información. 
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10.3 Medios regionales y nacionales 

Tienen el objetivo de masificar la información; sin embargo, deben programarse para un 
momento posterior al acercamiento inicial con las comunidades y el resto de los grupos 
de interés, cuidando el detalle de que nuestros actores sociales deben ser los primeros en 
ser informados, de manera directa, adecuada y oportuna, referente a las iniciativas que se 
desarrollarán en su sector, de manera que puedan enterarse previamente y no a través de un 
medio masivo de comunicación.

Se trata de una publicación bimensual o trimestral que circulará en las distintas comunidades, 
instituciones y municipios donde se desarrollan los estudios, también en las reuniones 
comunitarias, visitas, reuniones informativas y otras actividades. Además, se publicará una 
versión digital en la página web. El nombre de esta publicación es “Nuevo Cayuco”, el cual fue 
seleccionado luego de un análisis de la idiosincrasia del público al cual estará dirigido.
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10.4 Medios y redes propiedad del Canal de Panamá

El Canal de Panamá cuenta con una estación de televisión, así como con publicaciones 
periódicas, además de cuentas en las distintas redes sociales que están a disposición y son de 
gran utilidad para dar soporte a las diferentes iniciativas que se desarrollan, ayudando de esta 
manera en la masificación de los mensajes, sobre todo en momentos en que se necesite hacer 
este tipo de esfuerzos. Se identifican los siguientes canales:

Canal tv: Canal de televisión abierta con cobertura a nivel de la provincia de Panamá y con 
cobertura nacional a través de los servicios de cable tv.

Tu Canal al Día: Programa mensual de televisión producido por el Canal de Panamá y que se 
transmite el último domingo del mes por TVN canal 2 y luego es replicado a través de nuestras 
cuentas de redes sociales.

El Faro: Revista publicada de manera mensual, actualmente se publica solo en formato digital 
debido a la pandemia, sin embargo, regularmente se imprime y es distribuida a través de un 
periódico de circulación nacional.

El Faro digital: Publicación diaria en la que se publican notas cortas sobre actividades y 
proyectos del Canal y que en la mayoría de los casos son ampliadas en la edición de El faro.

Tú Canal: Revista digital interna que circula de manera mensual y donde se publican temas 
dirigidos a informar a la fuerza laboral.

Tu Canal Informa: Publicación interna a través de correos electrónico en la que, diariamente 
se informa a los públicos internos.

Redes sociales: Cuentas en Facebook, YouTube e Instagram.

Mi Cuenca: Publicación trimestral con alcance en las seis regiones de la cuenca del Canal, 
principalmente centros educativos y comunidades. La temática aborda la gestión socioambiental 
del Canal en la cuenca, pero también recoge historias de las comunidades y su gente.

Nuevo Cayuco: publicación mensual, bimensual o trimestral que circula en las distintas 
comunidades, instituciones y municipios donde se desarrollan los estudios, también en las 
reuniones comunitarias, visitas, reuniones informativas y otras actividades. Se creó como apoyo 
a los esfuerzos de comunicación que se desarrollan para mantener debidamente informada a 
la población en las áreas donde se lleven a cabo los estudios y proyectos de desarrollo. Además, 
se publica una versión digital en la página web.
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Asegurar que los objetivos de la actividad sean claros. 

Concretar los temas a tratar. 

Disponer del tiempo necesario para el desarrollo de la actividad. 

Elegir el lugar, fecha y hora más adecuados para su desarrollo, de acuerdo con 
las circunstancias de quienes van a participar. 

Realizar la convocatoria de los participantes, por lo menos con una semana de antelación. 

Planificar o preparar adecuadamente la actividad, a través de la entrega de notas, colocación 
de volantes en lugares públicos, anuncios radiales o personalmente. 

Preparar la documentación y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad. 

11. REGISTROS DE LAS ACTIVIDADES 
       CON LOS ACTORES SOCIALES 

Documentar las actividades informativas y sus resultados es indispensable para manejar 
eficazmente las relaciones con los actores sociales como parte del Plan; por ejemplo, ¿Cuándo 
y dónde se realizaron las reuniones? ¿Cuáles fueron los temas tratados? ¿Cuáles fueron los 
resultados? ¿Cuántas personas participaron? ¿Hubo representantes de agrupaciones? ¿Cuáles 
fueron sus inquietudes y expectativas? ¿Tienen preferencias para la realización de las acciones 
de comunicación? Si durante las reuniones o como resultado de ellas se han establecido 
compromisos con los actores sociales, estos también deben quedar documentados. 

El registro de las actividades permitirá mejorar y actualizar el plan.  

12. PROCESOS DE CONVOCATORIA PARA 
       ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN 

Las actividades de información para la participación constituyen un punto importante para 
facilitar y generar espacios de reflexión y debate a través del diálogo, que les permita a los 
diferentes actores sociales profundizar sus inquietudes e informarse. 

En ese sentido, y con la finalidad de motivarlos para que dialoguen acerca de sus inquietudes 
con relación al desarrollo de los estudios, el Canal de Panamá realizará una serie de reuniones, 
talleres o intercambios informativos, así como otras actividades, de forma tal que puedan emitir 
sus sugerencias, comentarios y recomendaciones, tomando en consideración los siguientes 
aspectos:

12.1 Antes de la actividad
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12.2 Durante la actividad

Iniciar a la hora anunciada. 

Asegurar con los asistentes la invocación religiosa. 

Introducir, dependiendo de la actividad que se realice, los temas a tratar, 
antes de abrir el diálogo. 

Vigilar que el diálogo se produzca de forma ordenada, con espacio para la participación 
de todos los asistentes, para que puedan expresar sus opiniones, manteniéndose dentro 
de los aspectos que se abordan. 

Tomar nota de las opiniones y/o preguntas que se vayan generando, independientemente 
de la actividad que se realice. 

Proveer respuestas a las preguntas; si es información que aún no está disponible por la 
etapa de los estudios indicar que se procurará la información para proveer respuesta.

12.3 Después de la actividad

Elaborar una “memoria” con las conclusiones de la actividad realizada. 

Evaluar la actividad realizada, comprobando si se han alcanzado los objetivos previstos. 

Evaluar las sugerencias y opciones para mejoras de actividades futuras. 

Dar seguimiento a los temas pendientes.

13. POLÍTICA DE CONDUCTA 

La Autoridad del Canal de Panamá (ACP) es una persona jurídica de Derecho Público, a la 
que le corresponde privativamente la administración, funcionamiento, conservación, 
mantenimiento, mejoramiento del Canal, así como sus actividades y servicios conexos, 
conforme a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que el Canal funcione de 
manera segura, continua, eficiente y rentable. 

Su modelo de negocio está fundamentado en valores y prácticas comerciales transparentes 
y éticas. Los colaboradores del Canal o sus contratistas son la cara de presentación en las 
comunidades, su actuar resulta crítico en el establecimiento de relaciones adecuadas con las 
comunidades y para la imagen institucional.  

En el caso de los colaboradores del Canal, en todo momento se regirán por el Reglamento 
de Ética y Conducta de la Autoridad del Canal de Panamá, el cual, entre otros temas, define 
que deben desempeñarse con cortesía y amabilidad, respetar la integridad física y moral y 
la dignidad de otros colaboradores y de los usuarios, clientes y público en general; de igual 
manera, señala que observarán en todo momento un comportamiento acorde con las normas 
morales y legales, y evitarán incurrir en conductas inadecuadas que sean perjudiciales al Canal 
o a la imagen y reputación de éste.
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En lo concerniente a Contratistas (en caso de requerirse durante esta etapa), los mismos 
desempeñan una función crucial en nuestra cadena de valor y son parte esencial en la operación, 
imagen y proyección del Canal de Panamá. 

En ese sentido, el Contratista y todo su personal de especialistas, promotores y de apoyo 
logístico, deberán participar en una inducción en la que se les brindará los lineamientos y guías 
referentes a las normas de comportamiento de los trabajadores (as) en las áreas de trabajo, 
los cuales serán de obligatorio cumplimiento en todo momento durante la ejecución de los 
trabajos y permanencia en las comunidades.  

Todo trabajo que se realice con los actores de interés en las áreas de estudios tiene como 
referencia, guías y normas de comportamiento que deberán observarse en todo momento por 
Contratistas y terceros que, por la naturaleza de sus trabajos, realicen algún tipo de actividad 
para la Autoridad del Canal de Panamá.  

El trabajo con las comunidades implica mantener una conducta ética, moral y profesional, que 
garantice el respeto a las tradiciones y formas de vida de las comunidades donde se trabaje y 
evite el conflicto o irregularidades durante la ejecución de las actividades, estudios o proyectos.

14. EJECUCIÓN 

En esta sección se presentan algunos aspectos importantes para la ejecución del Plan, como
presupuesto y recursos humanos.

14.1 Presupuesto

Se cuenta con personal y recursos que deberá ser evaluado de acuerdo con la fase del 
Programa de Proyectos Hídricos. El presupuesto asignado será utilizado para cubrir la logística 
de las actividades a realizar; así como para la elaboración de trípticos y otros materiales sobre 
los avances de los estudios y proyectos de desarrollo, intercambios informativos, reuniones, 
preparación de cápsulas u otro material audiovisual, cuñas radiales, preparación e impresión 
de material para participación en ferias o eventos comunitarios (banners, mamparas u otros), 
entre otras actividades. Los costos del recurso humano deberán ser determinados, en función 
del personal técnico que sea asignado al seguimiento social ambiental y del apoyo que se 
requerirá de otras secciones.

14.2 Recursos Humanos

Los recursos humanos requeridos para la implementación del Plan se describen a continuación.

• Responsables a cargo de los estudios y aspectos sociales y ambientales, quienes coordinará   
con todos los miembros del equipo de trabajo para asegurar el cumplimiento del Plan.

• Especialistas sociales, responsables de coordinar las actividades con los principales actores  
y las comunidades y monitorear las actividades identificadas en el Plan para asegurar que se 
lleven a cabo según se ha estipulado. 
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Especialistas ambientales, que apoyen en el desarrollo de los intercambios informativos u otras 
actividades, especialmente en los aspectos técnicos y ambientales.

• Especialistas de otras áreas, que, de acuerdo con el tema a tratar, deben prestar apoyo en las 
explicaciones.

• Especialistas en comunicación que se encargarán de coordinar con los especialistas sociales y 
el resto del equipo para el desarrollo del presente plan y realizar los ajustes que sean necesarios 
a lo largo del tiempo. Adicional a ello brindan soporte en el desarrollo de los productos 
necesarios para la implementación del plan y el proceso de documentación.

• Contratistas, responsables por la ejecución de proyectos complementarios para el 
mejoramiento de las condiciones socioeconómicas y ambientales; así como de la actualización 
de los estudios técnicos que se requieren actualizar, tales como exploraciones geológicas, 
levantamientos topográficos, hidrológicos, entre otro. 

La cantidad de personal requerido variará en consideración de los sitios donde se requieran 
realizar los estudios, la distancia entre un sitio u otro, la complejidad del territorio, el cronograma 
o urgencia de la intervención, seguridad del personal, entre otros. Esta necesidad de recursos 
debe planificarse de forma anticipada previo a cada intervención.

14.2.1 Inducción a Contratistas: Previo al ingreso de los contratistas a las áreas donde se 
ejecuten los proyectos complementarios y estudios, la ACP brindará una inducción sobre Normas 
de Comportamiento para Contratistas y Proveedores de Bienes y Servicios de la Autoridad del 
Canal de Panamá en Áreas Rurales. Estas normas establecen guías de comportamiento para 
mantener una conducta ética, moral y profesional del personal, contratistas y/o terceros, que 
realicen algún tipo de actividad para la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) y que, por la 
naturaleza de los trabajos, interactúen con comunidades y otros actores sociales en áreas rurales. 
Aplicará para todo proyecto, obra o actividad que se desarrolle o ejecute para la Autoridad 
del Canal de Panamá. Es aplicable a todas aquellas personas, contratistas, subcontratistas, 
trabajadores independientes y terceros, que por la naturaleza de sus trabajos realicen algún 
tipo de actividad para la Autoridad del Canal de Panamá.

También se brindará información 
sobre el manejo de consultas 
que puedan recibir por parte de 
la comunidad, en ese sentido, los 
colaboradores de los contratistas 
también deben recibir consultas 
o quejas por parte de las 
personas u organizaciones de la 
comunidad, que se relacionen 
con los trabajos y las actividades 
que se realizan en el área.
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Actores sociales informados a través de una estrategia de comunicación dinámica 
y que esté alineada al plan de comunicación del Canal de Panamá. 

Mecanismo de diálogo establecido con los diferentes actores sociales. 

Conocimiento de las principales preocupaciones de la población y actores sociales 
y los aspectos a mejorar, relacionados con las actividades que se desarrollan. 

Necesidades de información satisfechas de cada uno de los grupos de actores 
identificados, contribuyendo a contrarrestar cualquier conflicto que pueda generarse 
como producto de acciones implementadas por los opositores a las iniciativas. 

Transparencia de procesos. 

15.1 Mecanismos de medición de resultados  

Todo plan de comunicación contempla la medición de los resultados esperados. Para cumplir 
con este requisito se tiene previsto realizar la medición de resultados, a través de instrumentos 
por medio de los que se medirán indicadores cuantitativos y cualitativos que nos permitirán 
conocer la efectividad del esfuerzo comunicativo.

Para hacer posible estas mediciones el plan se apoyará en los siguientes instrumentos: 

Encuestas de opinión: la organización cuenta con los servicios de empresas 
especializadas a las cuales le solicita mediciones trimestrales para conocer la opinión 
del panameño con respecto a distintos temas relacionados al Canal de Panamá. En los 
momentos en que se requiera se incluirán preguntas relacionadas a la iniciativa para 
medir la efectividad de los procesos de comunicación. 

Encuestas de conocimientos y opinión: se aprovecha la celebración de actividades de 
comunicación a nivel comunitario para la realización de encuestas que permitan medir 
la opinión de los participantes con respecto a las iniciativas planteadas, así como la 
asimilación de los mensajes emitidos. 

15. RESULTADOS ESPERADOS 

La implementación del Plan contribuirá a conocer los puntos de vista, las preocupaciones, 
prioridades entre otros aspectos de las poblaciones y actores con interés de las áreas bajo 
estudio, así como informarles sobre el desarrollo de estos. 

Además de atender a las comunidades, se contará con un mapa dinámico de actores sociales, 
en el que se reflejen los principales grupos interesados sobre los cuales se hará la respectiva 
segmentación, a fin de programar las actividades que sean necesarias para satisfacer sus 
necesidades de información, tanto de forma como de fondo. 

El Canal de Panamá mantendrá informada a las comunidades sobre los avances de los estudios. 
Entre los resultados que se espera obtener, producto de la implementación del Plan tenemos 
los siguientes:
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Registro de la cantidad de eventos realizados y cantidad de asistentes: medición 
que permitirá conocer el cumplimiento y alcance de las actividades planteadas, así como 
aportar a la sistematización de indicadores de medición. 

Métricas de publicaciones en medios: permitirá medir la efectividad de los esfuerzos 
realizados para posesionar informaciones en los medios de comunicación. 

Registro de consultas y quejas: permitirá contabilizar las consultas y quejas recibidas y 
el indicador de desempeño de la cantidad de días que permaneció abierta en el registro, 
antes de contactar al morador y llevarle la respuesta a su consulta o queja; así como su 
informe de cierre.
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1 Cronograma preliminar, para ser adaptado en función de las decisiones sobre avance de estudios y de las necesidades de 
intervención en el territorio. 
2 La responsabilidad para la divulgación de la información será coordinada/asignada previamente entre CI y PH.

16.	 Cronograma de ejecución1

1. Acercamiento con Diputados, Iglesia Católica, Comisión 
de Justicia y Paz – en coordinación con CI 

2. Acercamiento con Iglesia Católica – en coordinación con CI

3. Acercamiento con Comisión de Justicia y Paz – en 
coordinación con CI

4. Actualización de la base de datos de actores comunitarios 
de las riberas del lago Gatún, de la desembocadura del río 
Chagres y de la cuenca del río Indio  

5. Reuniones con actores sociales (comunidades, autoridades 
locales, instituciones regionales, ONGs) en áreas estratégicas  

6. Acercamiento a mandos medios de instituciones 
relacionadas o competentes en áreas estratégicas 

7. Preparación y difusión de medio escrito (tríptico informativo, 
revista, periódico, otros) en relación con los estudios en curso 
y proyectos de desarrollo – en coordinación con CI 

8. Reuniones con periodistas para informar sobre nuevos 
estudios – coordinado por CI 

9.  Participación en radio para divulgar información sobre 
portafolio de proyectos hídricos – coordinado por CI 

10. Habilitación de página web para difusión de estudios 
y proyectos de desarrollo – coordinado por CI 

9. Reuniones informativas con colaboradores del 
Canal de Panamá u otros interesados

Año 2026
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17.  Lista de anexos

Anexo 1. Lista y Mapa de comunidades río Indio.  

Anexo 2.  Esquema del Proceso de Planificación para Actividades de Campo. 
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Anexo 1.  Lista y Mapa de Comunidades de la Cuenca de río Indio 
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Anexo 2.  Esquema del proceso de planificación para actividades de campo
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